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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONTRATO 
~-=o,c:,$c:::,,C:::,.CQ, C::O c:=, 

ENTRE: 
- c=s:,-c=oe=> 

EL ESTADO DOMINICAN09 representado por el Secretario de Estado de 

Industria y Comercio~ señor RAMON IMBERT RAINIERI, domin1cano 11 m~r de edad, casado 9 

funcionario pdbli.co ,ll de este dom1.cil1o y residencia§ portador de la CMula Personal 

de Identidad No'.) 52874B Serie lraos, renovada con sello de Rentas Internas Noo 

1420669, quien actda. en virtud de Poder especial conferídole por el Honorable Smor 

Presidente de la Repdblica y del Consejo de Estado.11 de fecha veinticinco (25) de f'e= 

brem del añ0 m1l novecientos sesenta y tres (l96J) 9 de u.na parte9 quien en lo ad&=_ 

lante, para loe fines y consecuencias de este contrato, se denominar! "EL ESTADO"; 

y TALLERES CIMA#.) Co POR A .. , entidad comercial e industrial organizada y existente 

de conformidad con laa leyes de la Repdblica» con au domicilio y asiento social en 

la calle Nicolás de Ovando esquina Joa4 Ortega y Gasset9 de esta ci'tldad, representada 

por su President&-Teeorero, señor JAMES Mo DOORLYD da nacionalidad inglesa., mayor de 

edad» casado, comerc1ante9 domiciliado en la casa Noo l de la cal.le Boy Scou.ts9 de 

esta ciudad, portador de la C&iula Personal de Identidad Noo 1140;, Serie 37., reno= 

vada con sello de Rentas Internas Noo 1499,\') de la otra parte, quien para los f1nea 

y conaecuenciaa de este contrato en lo adelante se denominará "LA COMPA.~IA"o 

POR CUANTO: 111A COMPAÑIA" 8 en sociedad con The Gliddan Co. 9 de Cle= 

veland.9 Ohio 9 Este.do e Unidos de .Am&rica., se propone constituir una Compañía por h:J= 

ciones~ con el objeto de instalar y operar en la República DoJDinicana una industria 

para la producción de pinturas de acei te9 emulsi6n de goma (látex) 9 polyvinyl, reei= 

nas, esmaltes9 barnices, lacas y terminados 1ndustriales9 en todos sus g&neros, 

tales como protectores de envases para conservas» alimentos, jugosa pescados, ateo, 

Y otros productos relacionados con esta y otras industrias que existen o puedan 

crearse en el pa!s., inclusive la elaboración de las materias primas disponibles en 

el país o que tengan que importarse para la manufactura de los productos de la indus­

trias tales como resinas» talex (caucho sintético) y derivados plásticos,¡, útiles 

= sigue ... 
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además para otras industrias existentes en la República que la vienen importandoo 

~ta industria abarca también» en caso da necesidad, la instalac;ión de una fábrica 

d• envasesj) tanto para sus productos9 como también para los productos de otras in­

dustrias nac1onales 9 como las de conservas~ etco 

POR CUANTOi "LA COMPAÑir• contará con los resuraos económioos necesa= 

rios para llevar a efecto la completa instalación y desa;rrollo de su indus't.ria; 

POR CUANTO: Para la instalaci6!ll de esta industria "LA COMPAÑIA 1c 

neees1 tará importar las maquinarias y accesorios necesarios para la mecan1zac16i)). de 

la mismav así come las materias primas indispensables para esos fines que 100 se pro= 

<lucen en el país; 

POR CUANTO: Es indispensable para la raalizacidn y el cumpl1mientc 

del prop8si to ya señalado que 1eu COMPAÑIA 11 obtenga ds "EL .ESTADO" garantias~ exenciones 

de impuestos y facilidades; 

POR CUANTO~ EJ. artículo 94 de nuestra vigente C@nst1 tució~ poli tic a 

. permite» mediante contratosp el oto.rgamiento de exoneraciones y exenciones de 1mpues~ 

tos 9 contribuciones y derechos fiscales@ municipales en favor de empresas particula= 

rea hacia las que convenga atraer» para el toment~ de la eoonom!a nacional o para 

cualquier otro objet@ de interés oocial» la 1nverai6~ de nuevos eapi tales y la pro= 

teoción de los ya invertidos; 

POR CUANTO: ttEL ESTADO" está dispuest~ a facilitar el establec1= 

mient.o y explotación de nuevas industrias en el país, especialmente cuanck) estén 

destinadas¡¡ como la que se propone instalar "LA COMP.AÍ~IA" ,, a producir artículos ds 

gran consumo en la Replil:iU.ca¡¡ que en el presente son 1mportados9 en gran parta9 del 

extranjero 9 contribuyendo así a reducir la exportación de divisae9 y ofreciend@ ma= 

yores oprotunidades de trabajo para loa obreros nacionales 9 as! como propiciando el 

desarrollo de la producción nacional de las materias primas que utilizará dicha nue­

va industria; 
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POR CUAllTO; 1tE"1 ESTADO u recotn0ce y adroi te que la industria 1'LA COMP AitU st 

es de las que deben serlas alcanzadas y extendidas algUJlllas de laa exenciones tñbu­

ta.rias que el referido texto conatitw;ional. permite: 

POR CUANTO: El otcrgamien'tQ de la.s exenciones y exoneraciones consentidas 

por el presente contrato ee ajusta al cri teriti> actual mantenido por 1'E1 ESTADO" 

para incrementar la 1nvarsi6n da nuevos capital.os nacionales_ 0 axtranj~.ro:, en el 

país; 

POR TANTO;, y en el entendido da qua al preámbulo que antecede forna parte 

del dis?t)sitivo de este contrato, las partes han co~venido y pacta.do le siguiente; 

ARTICULO PlUMEUO: 11LA COMPANIA•t » en a~ciedad con The Glidden Co .. ., de 

Clevelandi Ohio, Estados Unidos de .Am~rica, se oampromete a constituir una Compañía 

por Acciones, con e objeto de instalar y operar en la Repdbl.1ca Dt,mi,nicana, en el 

plazo no mayor de un afio, una industria para la produ:ccicSn de todas claaea de pin= 

tu.ras y productos similares de al ta calida.d 9 con capacidad para satisfacer la nece= 

aidad nacional y que tieL'<ia a seguir a'Ulllentando la producci6n1 con rtsta~ inclusive0 

a. la exportación da las mismas al extranj e.ro" 

ARTICULO SEGUNDO: "LA COMP.AN1A 13 se oW.iga a mantener su industria en 

condiciones de eficacia tal que -su producc16~ sea de alta calidad para qua pueda 

competir con otras de . lQ. misma natur.al~za y clase¡, de manufactura extranjera, y 

que merezca aeeptaci•ón tanto en los marcados nacionales coIDO en l9s e.xtranj eros ... 

ARTICULO TERCERO: riu COMPANIA'' se eomprome·,e aaimimoo~ a vender a los 

mayorista.a y conaUDli.dorea dal país los artículos qua se prcduooan an au fábrica a 

precios inferioeea da loa productos similares de origen extranjero o 

ARTICULO CUARTO; "LA COMPAÑlA" se comprometei, igualmenta, en compensa= 

ción a la ayud~ y facilidades que la otorg~ el Eatado anal preaente oontrato 9 a 

vender direc.tamento al Gobierno Dominicano, a las Fuerzas Amadaa, a los A~ta­

mientoa y a las entidsdea públicaat1 para uso exclusivo de ellos, con U!! descuento 
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de 10% (diez por ciento ) sobre los precios que rijan para el pdblico en el l110Dl811"tú 

de hacer la operaci.Sno 

ARTICULO QUINTO, La empresa que constituya ''LA COMPAÑIAª podr6. traspasar 

este contrato9 despu&s que eu fábrica es~ funcionando dent.n, de las eond~cioneo 8"te-

º r1ormente expueatasg a cualquier persona o empresa S.ndu~trial o comercial nacional o 

extranJ era previa aut.or1zac1dn escrita del Poder Ejecutivo o En ningÚll) caso dicho 

traspaso podri. hacerse a gobierno 10 oorp:iraci.onea de deréCho pdbl1CO, extranjeróao 

ARTICULO SEXTO: Asimismo dicha empresa podrA ent.rar en sociedad con cual­

quier persona jurídica o empresa comercial o industrial dond.nieanao 

ARTICULO SEPTIMO; "LA COMPAÑIA'' se obligap además" a ofrecer a los 1nver--, 

sionistas doDlinicanos ru> mellDs de un 45% de la totalidad de las acoiones de la empre­

sa qUe conet1 tuya para os fines de este contrato a 

ARTICULO (X;TAVO; SVEL ESTADOº P por su parte, conviene en que la empresa 

que se proponen consti tui t en el país "LA COMPAÑIA y la <Il1dden Coo~ de ClevelaDd~ 

Ohio, Estados Unidos da Am&r1cap para los fine:, ya mencionadoeg estará exonerada 

y exenta del pago 9 durante la vigencia de este contrato.9 de todos loa derechos e 

impuestns de importación sobre laa maquinarias que se propone introducir al pais 

para la 1nstalac16n, funcionamiento y am.pl1acidn de su induatrl.ao 

ARTICULO NOVENO; "EL ESTAD011 conviene asimismo en en,nerar a la empreea 

que constituya 11LA COMPAÑIA" .9 durante el t6rm1no estiptü.8do en el presente co.t1tra= 

w, de todos los derechos e impuestos de importación sobre la materia prima (dx1do 

de ti tani'Wll» resi11a sintéticas, resinas varias, calcio de t1tan1\llllls, 6:ddo de zinc 9 

etco) para la fabricación de sus productosg J,ncll,\Yend equipo y materi&B primas 

necesarias para la f'abricaci~n de los envases requeridos para aus produotos y los 

que puedan requerir otras industrlaa nacionales, y de igual manera 1'LA COMPAÑIA00 

estar& exonerada de todos los derechos e illlpuestoa que graven la exportación de 

loe productos que al.la el.abJreo 
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ARTICULO DEGIMO; Queda ~xpresam.enta ent~ndido que la 8lllpresa qua debe 

constituit rtLA COMPAiüAt~ estar! sujeta al pago del Impuesto sobre la Renta o cual­

quier similar que lo sustitwa; de los servidioe de puertos y arrimo 9 y al Impuesto 

SQbre earga9 así como al de Patenteso 

ARTICULO UNDECIMO; Queda entendido y convelllido que si llEl, ESTA00 11 otorga 

en le suceai:m otras co'llees1onea de la misma índole de la presente~ en condiciones 

más favorables, la empresa const1 tuída p::ir 1tLA COMPA!flA~ adquirirá los mismos dore= 

chos y privilegios que se concedan a los nuevos concesionarios durants el ~3rlodo 

de eat~ contratoc 

ARTICULO DUODECIMO; Queda entendidoi, 1.gualmant~~ que dicha emprosa estará 

obligada a cumplir todas laa disposiciones legales relativas a l@s requisitos que d&= 

ben observas las personas o empresas que gozan de exoneraciones y exenciones de 1m= 

ñueatos9 derechos y contribuc1oneso 

ARTICULO DECIMO TBRCERO: "LA COMPAÑIA'º podré. introducir en el paía el per= 

sonal t6cn1co neoeaarlo para el funcionamiento de la industria a 1nstalar9 el cual 

personal ao~o permanecerá en la .Repdhlioa el tiempo necesario para entrenar el peroo-, 

nal nativo que lo sustitu.iráo 

ARTICULO DF.CIMO CUARTO: Queda entendido qus el t6rm1no fijado por las par= 

tes para la duraci6n de este contra't4) es da diez {10) añ@s 9 pror~gableso 

ARTICULO DECIMO QUINTO s La Secretaria de Estado de Industria y Comercio 

aupervigilari el cwnpl llliento par parte de 11LA COMPAÑIAª de todas laD obligaciones 

que ha asUlllido P'J)r eate contrawc y le comwiü.cará a la misma, por eser1to9 todas 

las sugerencias que considere pertinenteso 

ARTICULO DECD'l..0 SEXTO; Para el efectiwo control df;t la obl1gaei6n contraída 

por ''LA COMPAÑIA" en los artículos tercero (Jro) y s~ptimo (?'snoo) de este eontrat!>9 

&sta rend1ri a lae Secretari~s de Industria y Come:rc1o y F.lnanzas un 1nfome anual 

aob.t-e el reaul tado de las ope~aciones cmnercialea de la empresa que conat! tuya9 los 

=sigue= 
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cuales informes debe¡-=&n verifica!" en los l ib.rüs de "LA COMPAI~IA 11 i nspectore~ de 
,. : .,_. ., 

las e1 tadaa Secrat~aa d o Est adG ,, 
' ,,.· ·, 

HECHQ Y F'IRMAOO en do~ originales de un mi~ tenor.? uno para cada una . . . . ', 

de las partes, en Santo fumingo :;. D1. stil1. to Nacion~. ¡; capl tal da la Repdbl.1ca Domini= 
., - .. . 

ca.na9 a loa veintiseis (26) · dias del mes de febrero del año mil novecientos sesenta 
- .' .. 

y tres ( l96J)~ · 

~n Imber R.,v 
Secretario de Estado de Ir;d11stria 

y Comerc"' o 

James M.o Do r l yy 
Prestdent&--,.Te reroo 



APARTADO : 42 

TEL.EFONO: 9-8102 
REPÚBLICA DOMINICANA 

BANCO : THE ROYAL BANK OF CANADA 

~ ~ ~O,. 

eñor Drº 
Juan Casasnovc...s G;_,,,rrido 
Presidente del Senado 

1J .'.J .. .::SPACHO. -

Señor Presidente: 

CAB L ES : INDUCA 

SANTO DOrAINGO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Se)tienbre 4 de 1963, 

ueremos hacer re)erencia al proyecto de Ley mediante 
el cucl el ~st do Dominic~no suscribe un contr to con los 
___ lle::::'::>s Cima C. _ or _ º a raiz del cual estos últimos est_ -
blecers.n en el ps.ís une. industria de extrusi6n, lámin.:.cci6n 
y f'unaici6n de aluminio, y cuyo -,,royecto h9. sido envü_do a 
esa C ara ~or el Honorable Presidente de la República para 
su a:probaci6n. 

Dicho :proyecto teI'-drs una irif'lueY'cia directa sobre el 
desenvolvimiento de esta industria, dedic?da a la fabrica­
ci6n de ventan s de aluminio, ~sí co~o sobre las otras 3 
f bricas del rc~o raaicad~s en el uaís. 

~sta conpa~ía así como l2s demás dedicadcs al mismo 
e~ocio, gozan del necesario privilecio Je exoneraci6n de 

.. rrte de los derechos aduaneros, sj tuaci6D r.,.ue nos permite 
trabaj~r con:pletanente indenendiente y adQuirir nuestra ma­
teria prima QOnde me~or nos psrezca. 

Lejos de Querer oponerno, al establecimiento de una 
nueva e importante industria, .,.ueremos sin embJr~o conocer 
toa.os los pormenores del contr to señalf- do y ::,or tal motivo 
_uerel!los sueerirle q_ue con el fír_ de oir l&s opiniones de 
c~da una de las partes ineteresadas, se invite los repre­
sent_ntes de las cuatro in'ustri~s del r•mo, oiendo las 
si...,ruientes: Talleres Cima C. por A., IndustriE-.1 Constructora 
Cº ~or A., Talleres Alce C. ,or A. y Ventan1s Tro~icEles 
Co JOr Ao (uantiaEO). 

esa C mara podr· ,n edi-De este modo los com~onentes d 
ficarse mejor en cuanto a dicho ,ro 

~[72deci n~ole 1~ atenci n _u 
merecer, salú..dan:.o le I!"U;y respetuos mente. 

T.3/ssmo 
CºCº 1alleres Cima Copor Ao 

Talleres Alce C.por Ao 
Ventanas Tropic_les e.por Ao 

se refiere. 
soli i tud :1ueda 

I 
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CABLES; TALLERCIM A 

CAPITAL AUTORIZADO Y TOTALMENTE PAGADO RO$ 500,000 .00 

A V E. NICOLAS D E OV AN DO Eso . JOSE ORT EGA y GASSET 

TELEFONOS: O F I C l N AS 9- 511 1 
{ 

OEPT. VENTAS 5-2880 

SANTO DOMINGO, - REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Presidente y dad.e Miembros de la 
Comis16n Permanente de Industria y Comercio 
del Senadot 

Señores Senadorest 

T A L L E R E S 9- 5112 

Agcst 27, 1963 

Talleres Cima, C0 por A., agradece sinceramente la portu­

.!lidad que le ha brindado la Oomiei6n Permanente de Industria y Comercio del 

Senad I a f!n de que en vista p6.blioa exponga las razones :que considere de 

lugar en relaci6n con el contrato suscrito en fecha 26 de Febrero de 1963 en­

tre el Estado Dominicano y esta ocmpañfa, para el establecimient de una f~ 

brica de pinturas eb. el pa!s~ 

Talleres Cima~ª• por~. desea, entes que nada hacer honor a este denocr• 

tico precedente que acaba de sentar el Senad de la Rep6:blica al llamarnos 

con esp!ritu de justicia a que depongamos en vista pdblica las razones y dei­

recbos que nos asisten en el caso que expondremos m!s adelante, no sin '1-ites 

advertir que de parte nuestra no existe el Animo de pol4mica caprichosa y 

trastornad ra al inter&s de nuestra colectividad 

Nos caus gran extrañeza leer en el perfodico "El Caribe11 de fecha 15 de .lgoS!"o 

t de 1963 el texto del mensaje enviado por el ciudadano Presidente de la Rei,.. 

pdblica al Presidente del Senade 

Despu!s de enviar une. oarta pdbliea al ciudadano Jresidente en la cutl le se~ 

l!bamos los motivos de nuestra extrañeza, hemos le!d• las declaraciones p!bl,s,.;. 

cas del señ r Ministro de Industria y Comercio sobre el criterio que l 

O'!! Sigue a le. /12 ""' 
FABRICANTES DE PUERTAS, VENTANAS . VENECIANAS Y TOLDOS • IM ?ORTADORES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y OECORACION 

AGENTES COMERCIALES Y REPRESENTANTES DE FABRICAS 
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mantiene en relaciSn a dicho contrat y nos hemos percatado de que el califi"" 

ce.ti de "!lesivo para la eanom!a. del pa!stt:, usado por el ciudadano Freside~ 

te se ha debido con raz6n, las errlldas informaciones de los or&anismoe gtp. 

bernamentales que colaboran en el programa de expansi6n y desarr llo industriel 

del piis, como eon~ecuencia de la ra1•a concepci6n que los mueve y del deseo~ 

cimiente que tienen sobre loe problemas econ6micos y sociales que e.f'ectan el 

pa!s 

Lamentamos profundamente que el señor Mini:stre de Industria y Oanercio no n s, 

hubiera externado su criteri , como era su deber, dada la naturaleza:, del asun.t 

que nos eupa, !ntes de que esta empresa, haciendo us de sus leg!timoa der~ 

chos, se dirigiera al señor Fresidente de la Repabliea 
\1, 

Ni> ompatim.os plenamente las sana.a inquietudes que hayan podido inducir el. ciu,.. 

dadan Presidente a considerar "lesivo para la. econom!a del pafs"1 el contrate 

intervenido entre el Estado Dominica.no y nuestra compañía para la instalaci6n 

de una moderna fAbrica de pinturas ya que nunca fu~ nuestra intenoi~n, al h~ 

cer 1lJl estudio econ6mic. basado en el potencial industrial de nuestro pa!s~ y 

auspiciar dicho contrato, lesionar ninguna clase de intereses ya establecidos 

en la Repdblica Nadie., en honor a la werdad., puede dudar de la seriedad 7 

responsabilidad que desde su fundaci6n han caracterizad las actuaciones de 

esta empresa Podemos decir e n orgullo nacionalista que nuestra. empresa es un 

verdadero ejemple para la Repfibllca Dominic~ Hemos luchad m.uchae veces en 

situaciones adversas a nuestros propios intereses~ y jam.'8 nadie nos ha podido 

señalar como violadores de ninguna norma de conducta tanto en el caJnpe econ~ 

ce~ como en el social o el laboral.a 

~ Sigue a la #3 ~ 
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Es basado precis8Jllente en la con.fianza que tenemos en el porvenir ues 

naci.Sn, como consecuencia de la instauraci.Sn de un r~gim.en de del"IM~,. doll"t Q' 

de no existan privilegios ni privilegiados, donde a todos por igual ..,_'i
1f>~ 

trate con la misma medida3 que nos hemos lanzado a estudiar le.e posibilidades 

de crear nuevas industrias que abran fuentes de trabajo a la p blac16n d~ 

cana y que ayuden a resolver loe grandes problemas social.es que gravitan sobre 

nuestro pa!so 

Si estamos equivocados en nuestra preciaci6n2 nadie mejor que nas., señores 

Senadores, para señal4rnosla. 

He aqu! las bases de nuestras asp1racioneso Concebimos la real1zaai6n de esta 

f!brica de pinturas, basados principalmente en el siguiente estudio ecmoa&nico.r 

a} Datos estadísticos de producci6n 3 importaei~n de pinturasJ 

b) Magnitud de los proyectos de constru.cci6n el el pe.fa§ 

o) Necesidad de mantenim.1ente de edificios, viviendas y equipos i.Jldustrialea; 

d) Facilidades para el establecimiento de nuevas industrius; 

e) Fuentes de trabzjoJ 

f} Inver:!116n de capital nativ y extranjer J. 

g) Disminuci&n en el escape de d1v1sa3; 

h) In.cremento de entrada de divisas a tre.vEs de exporta.ci n; 

1) Las excenciones que condede el Gobierno son recuperadas a trav&e de impuestos 

directos 3 indirectos; 

D~ARROLLO DE PUNTC§s: 

A} Actualmente se importan al pa!s pinturas por UD valor meyor de la que se pr~ 
duce, 

Ario 
1959 
1960 
1961. 
1962 

Produeci6n Nacional 
ROi 9.36, 751.GOO 

892a066~ 
~040,,965~ 

A1JNJ NO HAI DATCS 

~ Sigue a la hoja #4 "'" 

Dnportaoijn 
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r&n. la capacidad de consumo en un por 1 menos 2()($ l cual de pral justifi ... 

car!a la existencia de una o m!s industrias nuevas en el ramo de la pintura 

Como ejemple vemos los programas de construcciones de viviendas auspiciadas 

por el Banco de la Vivienda, los Ayuntamientos, las V1llae de la Libertad 

y la Reforma Agraria, todos ellos encamina.dos a eliminar el d&fieit habit• 

cional.$ que se estima en unas 150,000 viviendas~ en el menor lapso posible D~ 

acuerdo con datos publicados por el Instituto Nacional de la Vivienda, se requei,,. 

rir!a la construcci6n de 13~600 viviendas anualmente para remediar esta, situaei6n~ 

A continuaci6n damos los datos que reflejan el incremento de la in:.>iciativa pri­

vada y oficial en el campo de las construcciones, atrav&s de 1 s 6J.timos tres 

añoH 
A6. 1961 RDt 8 500,0001100 

Año 1962 9 s~ooo.oo 
Añ• 1963 Hasta Jiuli01 10,.000,rooi,oo 

el En la actualidad, es deficient!eimo el mantenimiento que se le d& a los Ed.1~ 

ficios1 V.1viendas y Equipos Industriales en nuestro pa!s1 perdi&ndose por e~ 

te motivo sumas que pueden estimarse en varios millones de pesos al añ Cree,-. 

mosque seg&i vaya estabiliz!ndose la econom!a nacional, el consumo de pintura 

para dicho mantenimiento aumentar! notablemente~ O.Orno date ilustrativo podemos 

citar que» en la Rep8.blica Dominicana, el consumo de pintura anual es de aproxi.-t 

madam.ente RD$2~000e000 00 para una población de 3 0001000 de habitantee y una 

&ea de 48»000 ~ cdso1 mientras en Puert Rice, se consumen RD$121ooo,ooo.,oo 
para una poblaci&n igual y un !rea de 8,-800 km. cds• 

d) Es fundamental para toda naci6n subdesarrellada como la nuestra, que el Gebie:r--­

no d& amplias facilidades a los inversionistas para el estableeimient de nu.e-,. 

~ sigue a la 111 M 



vas industrias• Creemos que no nos hemos equivocado al juz 

dentro de esa pol{tica. 

e) Est~ f!brica de pinturas d.ar&:6 trabajo a un centenar de personas 

todas sus consecuencias de alcance econ&nice y social. 
o 

!CANA 

f} Quer os aprovechar la portunidad de utilizar capital extranjeN> en nuestro p~ 

yecto¡ coadyuvand al natiw en el desarrollo industrial de nuestro pa!s, y dar ma­

yor impulso con ello a la incipiente industria nacional.o 

g} Con el funcionamient de otra planta elaboradora de pintura se reduce la importaci6n 

de este reng16n y consecuentemente se disminuye el valor en d6lares que hay que pero 

gar por pintUl'as tra!das desde el exteriora 

h) Se ten:ta previst para' el caso de una superproduoci6n de pinturas elaboradas en el 

país? que existen mercados extranjeros cercanos para su consum, beneficiandose asl 

el capital y la mano de obra nativa, atrav!s de su exportaci n1 produci~ndose al 

mismo tiemp una fuente segura de ingresos de divisas para el pa!s~ que al menos 

en parte compensar!a la salida de divisas por concepto de adquisici5n die materias 

primas para la elaboraci6n de los productos, 

1} Las exoenciones que concede el Gobierno al exonerar las maquinarias y las materias 

primas de los derechos de importeci6n, son recuperados atrav&s de impuestos direc,,-.. 

tos tales como el impuesto de Patentes y el Impuest sobre 1 Renta., pagado tanto 

por la emjpeaa1 como por su.a accionistas y empleados, y otros impuestos indirectos 

por una v.ta d otra ingresarm a las arcas nac1onaleso 

He aqu! en s!.ntesis~ señores legisladores, las razones de peso que nos indujeron a 

crear una nueva planta de pintura.a en el pa!s y por las cuales auspiciamos el contra­

t firmado con el Xstado Dominicano y nuestra empresa, del cual les anexmoa copia., 

Este contrato no tiene nada de extraordinarioa Deseamos significarle a los señores 

senadores que el proyect que ampara este contrato fu& presentado al Consej de E3"-l 

tad en fecha 5 de Abril de 1962 y no fu~ aprobado hasta el 15 de Febrer 

tao- Sigua a la H6 ~ 
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de 1963 y adem!s que en fecha 8 de Abril de 1963 mediante ar· Mo0 qel 

Ministerio de Finanzas fuimos notificados de su aprobaci6n0 Fo ormente est 

Contrato fu& validado y reaprobado por el Ministerio de Indust 

de este Gobierno seg& oficio Nbel0671 de techa 29 de Mayo de 1963~ dirigid 

al Ministerio de la Presidencia y por Oficio No.9851 de la misma fecha al Mini 

terio de Fl.nanzas S1 en realidad existe alguna cl!usula en 51 que no conincida 

con la pcl!tica económica que ha de seguir el actual Gobierno, estaJnos en la mei-t 

jor disposici&i de oh-la a f!.n de que sea modificada de com6n a.cuerdo0 

Cen respect a las declaraciones del señor Ministro de Industria y Comercio» te--­

nemos a bien exponeros l siguientet el Ministro afirma que todos los proyectos 

industriales son sometidos a un cuidadoso anllisie con el asesoramiento de la Jiun.. 

ta Nacional de l?lanificaei6n y Coordinaci~n~ con miras de apreciar la conveniencia 

de los mismos~ sin colidir con el esp!ritu de la libre 1.niciativ&A Sin embargea 

con la idea de considerar perjudicial una nueva industria con la dnica finalidad 

de crear un privilegio o disoriminaci6n a faWor de uan industria propiedad del 

Estado Dominicano, se contra.dice la primera afirmaci~n suya7 cuya finalidad, se-+ 

g!n el declara es "protager a las industrias existentes en el pafs, sin estable,,,, 

cer privilegios o discriminac1ones"1Q Existe un pri vllegio actualmente a favor 

de Pintoras Dominicanas, o. por~, cuyo contrato de exoneraciones acaba de ser 

sometido a la 04mara de Diputados eon fines de prirroga? con la recomendaciSn f&r, 

vorable del Poder EjeoutivoA 

Eb. segundo lugar se trata de "orientar las inversiones privadas para evitarle pr~ 

blemaa financieros" Indiscutiblemente que todo nuevo inversionista ha de ver C?n 

buenos jos la opini&n de organismos competentes que le orienten sobre sus futuros 

negocios, pere no es menos ciert•J que todo inversionista particular tiene necesa.., 

riamente que hacer sus estudios econJmicos y finacieros antes de la instalaci~n 

de su industria y no se puede negar que el capital pri'Vado es sumamente cautel se, 

as! que al lanzarse en todo negocio nuevo ha pondera.do de antemano sus poeib111d&"4 

,.. Sigue a la #7 "" 

!CANA 



o 

des de triunf o de fracasoQ 

Consideramos as! mismo errada, 

caso no originar!a necesariamente reducci6n en el precio de venta al p!bJJ.c•"' 

Hemos viste ya. que que la demanda de estos productos aumentará en gran escala en 

el futuro~ de modo que en vez de disminuir la producoi5n de las industrias con el 

consiguiente aumento de costos, ambas f!bricas aumentarían su producci6n y est• 

ríán en condieienes de bajar los precios9 Adem!s, en la Rep!blica Dominicana 

hace tiempo que regularmente se importa del extranJer mis de un millln de d5la=-­

[es de pinturas al eñe, pese a que los clerechos de impertaci~n ascienden a un 

ciento por cient de su vaJ.or, con lo cual el :@ebl• sufre un gran perjuici• al 

jcener que pagar un precio sumamente excesiw por 11D producte gue nosotr s pt<irtllf"> 

mos J?F!ducir de la misma• de superior calidad8 a menor precie. Igualmente queda 

demostrad• por la 1m.portaci6n de m!s de un mill3n de d lares de pinturas al mi., 

en &pocas de crisis econ&nica, que la producci6n de la fAbric9:1P propiedad del 

Estad• Dcminicano, es insuficiente para satisfacer las demandas nacionales 

La pretendida fuga innecesaria de ti.visas alegada per el señor Ministre, n puede 

existir, ya que como hemos señalado_, adem!s del pago de la imp rtaei6n de .m!s de 

un millln de d6lares anuales:, se pueden btener divisas con la exportaci6n de nuea,,o 

tra pintura, ya que poa su calidad podr& competir con las jejores extranjeras, en 

el supuesto caso de que llegara a existir una superproducci6n nacional. 

El seim- Ministr prev! que se debe velar porque no se aumenten los establecim.iellM 

t s de otras industrias similaresa Con un cel extremade, llega a concebir un pri­

vileg1 a favor del Est:O y en beneficio de una empresa estatal> violand as! la 

constituoi6n y las Leyes de la Repdblica y el pr1nc1~1• de la libre empresa, base 

del e mercio y la industria en los pa!ses democrltins, alegand• para:.ell que no 

hay cabida m!s que para una fibrica de pinturas., lo cual como ya hemos demost::-ad• 

no es ciert 

~ Sigue a la #8 @ 
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Nosotr s compartimos en parte la opini6n del señor Ministro de 

peteneia es un mal generalizado en los pa!ses subdesarrollados, 

• J 
~ la exeesi,. ~ 

·>-o ~(,º / 
pe ~os 

que la existencia de dos tres industrias similares no perjudican simo m!s bien 

benefician al puebl que es quien recibe m!s calidad y menor preei en el produ<>­

t de la libre c mpetenciao 

Ya hemos demostrado las ventajas primero, de la dism1nuci6n en el escape de divi-" 

sas y luego~ la p sibilidad de recuperaei6n de ellas~ a tra~s de la exportaci6n. 

señor Ministr, en sus declaraciones habla de nuestro reducido mercano interno 

Dicha deelaraci6n parece mostrarnos una absoluta falta de confianza del exponente 

en el futuro del pa!s, ya que de realizarse los planes de construcoi6n que hemos 

enumerad~ y la elevae16n del poder adquisitivo del pueblo dominicano, estimamos 

que ser! completamente insuficiente~ la producción actual~ En este caso nosotros 

somos m!s ptimistas que el señor Ministre. 

Es infundada la raz6n que alega el Ministro de Industria y Comercio cuando expre-,. 

saque es injustificad nuestro proyecto porque P.i.doca est! operando por debaj 

de su capacidad de producei6n, y a que ello es causad por factores puramente ad,-. 

ministrativo y, a pesar de sus 10 años de funcionamiento~ en la acraualidad se ea­

t!n importando un millln de pesos anuales en pinturas~ Con ello queda demostrado 

nuevamente la necesidad de la competencia para provocar la auperaci6n de las eJ.Illli,l· 

presas en le referente a calidad y par~ producir la estabilizaci6n de precios en 

fawor del pdbl1co consumidor que es el pueblo dominice.n 0 

Señores Senadorest 

No es con el lnimo de herir ni pelemizar., sino de edificar~ que 

nos prMguntam.osi ¿ kdonde llegar! el desarroll de nuestro pa!s1 en el cappe ~ 

dustrial y comercial, si los inversionistas nacionales y extranjeros vieran los 

problemas de nuestra naciente demooracia con la misma visi~n que 1 s enfoca el Sr~ 

Ministro de Industria y Comerciot Este mod de pensar desalienta a los inversio­

H 9@ 



nistas que tienen fS en el porvenir de este pa!s y que se 

todos loa probleine.s que a& conf'rontamoe~ 

En tal virtud y por las razones ~xpu.estas, les 

samente que nuestro contrat no sea rechazadoo 

Muchas gracia.a. 
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ENTRE: 
c:a.itei-~c:e 

EL ESTADO DOMINICAl'fOi representado por el Secretarlo de F4tado de 

Industria y Comercio" señor RAMON IMBERT RAINIERI, dominicano, ~r de edad, casado" 

funcionario pdblico, de este domicilio y residencia» portador de la Cédula Personal 

de Identidad N ºº 528749 Serie lra.,, renovada oon sello de Rentas Internas )b., 

1420669, quien actóa en virtud de Poder especial conferi'..dole por el Honorable Señor 

Presidente de la Repdblica y del Consejo de Estado.» de fecha veinticinco (25) de fe= 

brero del año mil novecientos sesenta y tres (l96J) 9 de una parte9 quien en lo ad►. 

lante9 para los fines y consecuencias de este contrato, se denominará "EL ESTADO''; 

y TALLERES CIMA" Co POR A,, 9 entidad comercial e industrial organizada y existente 

da conformidad con las leyes de la Repdbl1ca9 con su domicilio y asiento social en 

la calle Nicolás de Ovando esquina Joa, Ortega y Gasset9 de esta ciudad_, representada 

por su Presidente-Tesorero, señor JAMES Mo DOO.RLY9 de nacionalidad inglesa, mayor de 

edad¡¡ casado 9 comerc1ante9 domiciliado en la casa Noo 1 de la calle Boy Scouts9 de 

esta ciudad, portador de la C&iula Personal de Identidad Noo ll405, Serie 37, reno= 

vada con sello de Rentas Internas Noo 1499"' de la otra parte, quien para los fines 

y consecuencias de este contrato en lo adelante se denominará "LA COMPANIAnº 

POR CUANTO: "LA COMPAÑIA'' 8 en sociedad con The Glidden Coo 9 de Cle= 

veland9 Ohio 9 Estados Unidos de Am8rica» se propone constituir una Compañía por Ac= 

ciones 9 con el objeto de instalar y operar en la República Dominicana una industria 

para la produeci~n de pinturas de aceite., emulsión de goma (látex)., polyvinyl, resi= 

nas, esmaltes» barnices, lacas y tenninados industriales8 en todos sus g~neroa9 

tal.es como protectores de envases para conservas» alimentoss, jugos» pescados, etco 1 

y otros productos relacionados con esta y otras industrias que existen o puedan 

crearse en el pa!s9 inclusive la elaboración de las materias primas disponibles ell!l 

el pais o que tengan que importarse para la manufactura de los productos de la indus-,, 

tria, tales como res1nas 9 talex (caucho sintético) y derivados plásticos9 ótiles 

=sigue= 
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además para otras industrias existentes en la República que la vienen importandoº 

Esta industria abarca también8 en caso de necesidad~ la instalación de una fábrica 

da envases8 tanto para sus productos9 como tambilin para los productos de otras 1D= 

dustrias nacionales, como las de conservas9 ateo 

POR CUANTOS 11LA COMPAÍU 11 contará con los resursos econ6m1cos necesa= 

rios para llevar a efecto la completa instalación y desarrollo de su industria; 

POR CUANTO, Para la instalación de esta industria "LA COMP ANIA" 

necesitará importar las maquinarias y accesorios necesarios para la mecanización de 

· la misma, as1'. co las materias primas indispensables para esos fines que no se pro-, 

ducen en el pa!s; 

POR CUANTO: Ea indispensable para la realización y el cumplimiento 

del propdsi to ya señalado que "LA COMPAfiIAº obtenga de rtEI., ESTA00 11 garantias9 exenciones 

de impuestos y facilidades; 

POR CUANTO; El artículo 94 de nuestra vigente Constitución política 

permite, mediante contratosp el otorgamiento de exoneraciones y exenciones de 1mpues-,, 

toa, contribuciones y derechos fiscales o municipales en favor de empresas particula= 

rea hacia las que convenga atraer9 para el fomento de la economi'.a nacional o para 

cualquier otro objeto de interés social~ la inveraió~ de nuevos capitales y la pro­

tección de los ya invertidos; 

POR CUANTO: "EL ESTJ\00 11 está dispuesto a facilitar el estableei= 

miento y explotación de nuevas industrias en el pais, especialmente cuando estén 

destinadas~ co la que se propone instalar llLA COMPAÍÜA" 9 a producir artículos de 

gran consumo en la Repdblica9 que en el presente son 1mportadoa9 en gran parte, del 

extranjero~ contribuyendo as! a reducir la exportación de divisas~ y ofreciendo JI1&= 

yorea oprotunidades de trabajo para loe obreros nacionalea 9 así como propiciando el 

desarrollo de la producción nacional de las materias primas que utilizará dicha nue= 

va industria; 
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POR CUANTO~ "EL ESTAOO" reconoce y admite que la industria "LA COMP ANIA st 

es de las que deben serlas alcanzadas y extendidas algunas de las exenciones tribu~ 

tarias que el referido texto constitucional pennitei 

POR CUANTO: El otorgamiento de las exenciones y exoneraciones consentidas 

por el presente contrato se ajusta al criterio actual mantenido por "EL ESTADO" 

para incrementar la inversión de nuevos capitales nacionales o extranjeros en el 

POR TANTO i y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte 

del dispositivo de este contrato, las partes han convenido y pactado lo siguiente~ 

ARTICULO l,RlMERO: ºLA COMP AlÜA n i en a ciedad con The Glidden Co º i de 

Cleveland~ Obio, Estados Unidos de .Am&1.ca, se compromete a constituir una Compañía 

por Acciones!' con el objeto de instalar y operar en la República Donü,nicana, en el 

plaoo no mayor de un año j una industria para la producción de todaa clases de pin= 

turas y productos similares de alta calidad.¡¡ con capacidad para satisfacer la nace--, 

sidad nacional y que tienda a seguir aUI11entando la producción, con vista9 inclusive» 

a la expol"tación de las mismas al extranjeroº 

ARTICULO SEGUNDO: "LA COMPAÑIA" se obliga a mantener su industria en 

condiciones de eficacia tal que su producción sea de alta calidad para que pueda 

competir con otras de la misma naturaleza y clase" de manufactura extranjera¡¡ y 

que merezca· aceptac16n tanto en los mercados nacionales como en los extranjeros~ 

ARTICULO TERCERO: "LA COMPAÑIA .. ae compromete asimismo 9 a vender a los 

m~ristas y consumidores del país los artículos que se produzcan en su fábrica a 

preei s inferioees de los productos similares de origen extranjeroº 

ARTICULO CUARTO: "LA COMPANIA" se compromete9 igualmente9 en compensa= 

ci6n a la ~a y facilidades que le otorga el Estado en el presente contrato 9 a 

vender directamento al Gobierno Dominicano, a las Fuerzas Armadas9 a los ~ta­

mientos y a las entidades pdblicas, para uso exclusivo de ellos9 con un descuento 

=sigue= 
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de 10% (diez por ciento) sobre los precios que rijan para el pliblico en el momento 

de hacer la operac16no 

. ARTICULO QUINTO, La empresa que constituya "LA COMPAÑIA" podr! traspa,sar 

este contrato, deapu6s que su fábrica está funcionando dentro de las coJXlicionea ante­

riormente expuestas» a cualquier persona o empresa industrial o comercial nacional o 

extranjerai previa autorización escrita del Poder Ejeoutivoo En ningún caso dicho 

traspaso podrá hacerse a gobierno o corporaciones de derecho pdblico, extranjerosº 

ARTICULO SEXTO: Asimismo dicha empresa podrá entrar en sociedad con cual­

quier persona jundica o empresa comercial o industrial. dom1nicanao 

ARTICULO SEPTIMO: "LA COMPAÑIA" se obliga, además¡¡ a ofrecer a los 1nver­

s1onistae dominicanos no menos de un 45% de la totalidad de las acciones de la empre­

sa que conati tuya para loa fines de este contrato o 

ARTICULO OCTAVO: stEL ESTAOO", por su parte, conviene en que la empresa 

que se proponen constituit en el país "LA COMPAÑIA6 y la al.idden Co.,, de Clevelands, 

Obio, Estados Unidos de Amirica, para los fines ya mencionados, estará exonerada 

y exenta del pago, durante la vigencia de este contrato, de todos loa derechos e 

impuestos de importación sobra las maquinarias que se propone introducir al pa!s 

para la instalación, funcionamiento y ampliación de su industriao 

ARTICULO NOVENO; "EL ESTAOO" conviene asim1SD)'.) en exonerar a la empresa 

que constit~a "LA COMPAfiIA" ~ durante el término estipulado en el presente contra= 

to, de todos los derechos a impueatoa de 1mportac16n sobre la materia prima {6xido 

de titanium1 resina sint6tica,11 resinas varias~ calcio de titaniW,p ~xido de zincs, 

etc") para la fabricación de sus productos» incll.J1'endo equip@ y materias primu 

necesarias para la fabricación de los envases requeridos para sus productos y los 

que puedan requerir otras industrias nacionales 11 y de igual manera "LA COMPAÑIA• 

estará exonerada de todos los derechos e impuestos que graven la exportación de 

loa productos que ella elal::oreo 
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ARTICULO DEC!MO; Queda expresamente entendido que la empresa que debe 

constituit "LA COMPAÑIA 1! estará sujeta al pago del Impuesto sobre la Renta o cual­

quier similar que lo sustituya; de los servidioa de puertos y arrimo~ y al Impuesto 

sobre carga9 as! como al de Patentesc 

AR'l'ICULO UNDECIMO; Queda entendido y convenido que si ''EL ESTADO" otorga 

en lo sucesivo otras concesiones de la misma !ndole' de la presente~ en condiciones 

más favorables, la empresa consti tuída por "LA COMPAtiIAH adquirirá. los mismos dore­

chos y privilegios que se concedan a los nuevos concesionarios durante el ¡:3d.odo 

de este contratoo 

ARTICULO DUODECIMOs Queda entendidoj 1gualmente9 que dicha empresa estará 

obligada a cumplir todas las disposiciones legales relativas a l~s requisitos que de­

ben observas las personas o empresas que gozan de exoneraciones y exenciones de 1.m­

ñuestos, derechos y contribucioneso 

ARTICULO DECIMO TERCERO, "LA COMPAÑIA ,t podrá introducir en el pais el per= 

sonal técnico necesario para el funcionamiento de la industria a inatalarv el cual 

personal sólo permanecerá en la Repáblioa el tiempo necesario para entrenar el perso­

nal nativo que lo sustituiráº 

ARTICULO DECIMO CUARTO; Queda entendido que el término fijado por las par­

tes para la duración de este contrato es de diez (10) añ©s, prorrogableao 

ARTICULO DECIMO QUlNTO t La Secretaria de Estado de Industria y Comercio 

supervigilará el cwnplimiento par parte de t'LA CüMPAÑIAit de todas las obligaciones 

que ha aswnido por este contratc9 y le comunicará a la misma, por escrit.09 todas 

las sugerencias que considere pertinentesº 

ARTICUl.O DECIMO SEXTO i Para al efectivo control de la obligación contl"aída 

por "LA COMPAÑIAll en los arUculoa tercero (Jro) y a&ptimo {'?moo) de este contrato9 

ésta rendirá a las Secretarias de Industria y Comercio y Finanzas un informa anual 

sob.re el resultado de las operaciones comercial.ea de la empres a que conati tuya9 l oa 
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cuales in.formes deberán verificar en los libroa de "LA COMP.AÍ~IA" 1nspecmres de 
, . :--· , , , , ' : 

las citadas Secretari as de Estado i, 
, r ..:_ , • 

HECHO Y l<'I RMAOO en dos originales de un mi~ tenor¡; uno para cada una 
. ~ . 

de las partea~ en Santo Lomi~go, Diat~ito Nacional.¡¡ capital de la Rep'éiblica Domini= 

cana» a los veintiseis {26) dias del mes de febrero del año mil novecientos sesenta 

y tres { l96J )J:l 

Ram&n Imbert R.,~ 
Secretario de Estado de Industria 

y GoI!lercia r, 

' .. 

James M.o Doox-lyj 
President&,,JTesorero~ 
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EL ESTADO DOMINICAN08 representado por el Secretario de F.stado de 

Industria y Comeroio,I) señor RAMON IMBERT RAINIERI, doJ111nicano 11 ma.ror de edad, casado9 

funcionario público, de este domicilio y residencia» portador de la Cédula Personal 

de Identidad N Oo 528749 Serie lra., 11 renovada con sello de Rentas Internas lbo 

1420669, qu1en actda en virtud de Poder especial conferídole por el Honorahie Señor 

Presidente de la Repdblica y del Consejo de Estados de fecha veinticinco (25) de f&z­

brero del año mil novecientos sesenta y tres (1963) 9 de una partea quien en lo adEF_ 

lente, para los fines y consecuencias de este contraw, se denominará "EL ESTADO"; 

y TALLERES ·cIMA9 Co POR A., 9 entidad comercial e industrial organizada y existente 

de conformidad con las leyes de la República9 oon su domicilio y asiento social en 

la calle Nicolás de Ovando esquina Joa~ Ortega y Gasset8 de esta ciudad, representada 

por a\1 Presidente-Tesorero, señor JAMES Mo OOORLY9 de nacionalidad inglesa, mayor de 

edadi, casado.ll comerciante9 dom1oil1ado en la casa N:t>.o l de la calle Boy Sccuts9 de 

esta ciudada portador de la C&iula Personal da Identldad NoQ 11405, Serie 37• reno­

vada con sello de Rentas Internas Noo 1499, de la otra parte, quien para loa fines 

y consecuencia.a de este contrato en lo adelante se denominará "LA COMPAÑIARº 

POR CUANTO: "LA COMPAÑIA 11 
8 en sociedad con The Glidden Co. 9 de Ole= 

veland9 Oh1o 9 Estados Unidos de Américai, se propone const1 tuir una Compañía por At:= 

cionesg con el objeto de instalar y operar en la República Dominicana una 1ndustr1a 

para la producción de pinturas de acei te9 emulsi~n de goma {látex) i polyvinyl, resi= 

nas, esmal tes9 barnices, lacas y terminados 1ndustriales9 en todos sus g6neroa, 

tales como protectores de envases para conservas, alimentos, jugoe.9 pescados, etco 1 

y otros productos relacionados con esta y otras industrias que existen o puedan 

crearsa en el pafsg inclusive la elaboración de las materias primas disponibles en 

el paf e o que tengan que importarse para la manufactura de loa productos de la indu~ 

tria, tales como res1nas9 talex (caucho sintl,tico) y derivados plásticos9 útiles 

=sigue""' 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

además para otras industrias existentes en la República que la vienen importandoo 

Esta industria abarca también» en caso de necesidad,I) la instal~ión de una fAbrica 

de envases,I) tanto para sus productos» como tambit\n para los productos de otras in­

dustrias nac1onales 9 como las de conservas» etco 

POR CUANTOi "LA COMPAÑir• contará con los resursos económicos necesa= 

· rios para llevar a efecto la completa instalación y desarrollo de su industria; 

POR CUANTO, Para la inatalaci6a de esta industria nLA COMPAÑIA'º 

necesitará importar las maquinarias y accesorios necesarios para la mecan.1.zació& de 

la misma, as! como las materias primas indispensables para esos fines que no se pro= 

ducen en el pais; 

POR CUANTO: Es indispensable para la realizac16n y el cumpl1miento 

del prop8si to ya señalado que "LA COMPANIA'º obtenga de ºEL ESTAOOrt garantiae,11 exenciones 

de impuestos y facilidades; 

POR CUANTO; El artículo 94 de nuestra vigente CcnstituciÓ&! política 

permite, mediante contratosp el otorgamiento de exoneraciones y exenciones de 1mpues­

toa9 contribuciones y derechos fiscal.es @ municipales en favor de empresas particula= 

rea hacia las que convenga atraerp para el fomento de la economía nacional o para 

cu.al.quier otro objete de interés oocial9 la inversión de nuevos cap1 tales y la pro= 

tección de .los ya invertidos; 

POR CUANTO: uEL ESTADOrt está dispuesto a facilitar el establ.eci= 

mientt, y explotación de nuevas industrias en al país, especialmente cuando estéi\\ 

destinadas9 como la que se propone instalar "LA C0MPAI1JAln 9 a producir artículos de 

gran consumo en la Repdbliea9 que en el presente son importruios9 en gran parte9 del 

extranjerof contribuyendo as{ a reducir la exportación de divisas9 y ofreciendo ma~ 

yores oprotunidades de trabajo para los obreros nacionales, así como pl'Dpiciand~ el 

desarrollo de la producción nacional de las materias primas que utilizará dicha nue= 

va industria; 
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POR CUANTOo "EL ESTADO'' reconoce y admite que la 1ndust.r1a ''LA COMPAÑIA• 

es de las que deben serlas alcanzadas y extendidas algunas de as exenciones tribu­

tarias que el referido texto constitucional permite: 

POR CUANTO: FJ. otorgamiento de las exenciones y exoneraciones consentidas 

por el presente contrato ~ ajusta al criterio actual mantenido :por "EL ESTADO" 

para 1ncrementar la inversión de nuevos capital ea nacional ea o extranj erot;1 en al 

pafs; 

POR TANTO & y en el entendido de que el preámbulo que anteceda f'orma parte 

del dispositivo de eate contraw, las partes han convenido y pactado lo siguiente; 

ARTICULO P.I.UMERO; lt¡,A COMPAÑ!Alt i en sociedad con Tbe caidden Co., de 

Clavelandp Ohio, Estados Unidos de .Am&rioa, se comp~mete a constituir una Compañia 

por Acc1onesi con el objeto de instalar y operar en la Repdblica .Dominicana, en el 

plaz.o no m~r de un año, una industria para la producc:L n de todas clases de pin= 

turas y productos similares de alta calidad» con capacidad para aatisf'acer la nace,,, 

aidad nacional y que tienda a seguir amnentando la produccidA, con Yist.a, inclu.sive» 

a la exportación de las mismas al extra.nj eroº 

ARTICULO SEGUNDO: "LA COMPAÑIA'' se obliga a mantener au 1roustr1a en 

condicionee de eficacia tal que su producciÓffll sea de alta calidad para que pueda 

competir con otras de la mi ama natura.laza y clase 9 d~ manufactura extranjera, y 

que merezca aceptación tanto en loa mercados nacionales como en los extranjeros o 

ARTICULO TERCERO: 11LA COMPANlA" se compromete asimismD 9 a vender a les 

ma,oriatae y consumidores del pal'.e los artículos que se produzcan en su fábrica a 

precios 1nferioeee de loe productos similares de origen extranjeroº 

ARTICULO CUARTO; "LA COMPANIA" se compromete, lgualmente 9 en compensa= 

ción a ~a ayuda y facilidades que le otorga el Estado en el presente contratog a 

vender direc:tamento al Gobierno Dominicaw:>, a las fuerzas Armadas, a los Aytuita­

mientos y a las entidades pdblicas 11 para uso exclusivo de ellos, con un descuento 

- aigue = 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

=4= 

de 10% (d1ez por ciento ) sobre los precios que rijan para el pdblico en el momentD 

de hacer la operacicSno 

ARTICULO QUINTO J 1a empresa que constJ. tuya "LA COMPAÑIA 8 podrA traspasar 

este contrato~ deepués que su fábrica es~ func1orumdo dentro de las oond1c1onea ante-­

riomente expuestasll a cualquier persona o empr&.3a indu~trial o comercial naciónal o 

extranjera9 previa autorlzacidh eacrita del f'uder Ejecutivo ,, En Dingwa caso dicho 

traspaso podr! hacerse a gobierno D cox-po.raciones de derecho pdbl1co, ext.ranjeroeo 

ARTICULO SEXTO; Asimismo dicha empresa podrá en~ar en sociedad con cual­

quier persona jurídica o empresa comercial o industrial doDd.nicanao 

ARTICULO SEPTIMO: "LA COMPAÑIA'& se oh1.iga9 ad8111ás.o a ofreeel" a los irAver= 
. . 

sionistas doIDinicanos no menos de un 45% de la totalidad de las acciones da la empre= 

saque constituya para los fines de este contratoº 

ARTICULO OCTAVO: ~ ESTA.0011 
9 por su parte, conviene en que la empresa 

que se proponen oonst1tuit en el país ''LA COMPAÑIAª y la Glidden Co.,, de Clevel.am9 

Obio» Estados Unidos de Am&r1ca9 para l os fines ya mancionados9 estará exonerada 

y ~-enta del pago9 durante la vigencia d1:t aste contrato 9 de todos l os derechos e 

impuestos de 1.mportacidn sobre las maquinarias que se propone intl'l:>ducir al pa!s 

para la 1.nstalacidn, funcionamiento y ampliación de au industr1ao 

ARTICULO NOVENO; "EL ESTADOU conviene asim18Dl0 en exonere.r a la empresa 

que consti~a "LA COMPAfiIAtt ; durante al término estipulado en el presente co».tra= 

toa de todos los derechos e impuestos de 1mportac16n sobre le. materia prima (6x1do 

da titanium» resina s1nt&t1ca9 resinas varias, calcio de titanium, dndo de z1nc9 

ate.,) para la fabricaeión de sus produetos9 incluyendo equi}J@ y materias primas 

necesarias para la fabr:l.cacidn de los envases requeridos para sua productos y los 

que puedan requerir otras industrias nacionales, y de igual manera ''LA COMPAÑIA00 

estará exonerada de todos los derechos e 1Illpuestoa que graven la export9:ción de 

los productos que ella elaroreo 
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ARTICULO DE(!IMO; Queda expresamente entendido que la empresa que debe 

conatituit "LA COMPAiÜA 13 estará sujet.a e.l ·pago del Impuesto sobre la Renta o cual= 

quier similar que lo sustituya; de los serv1dios de puerwo y arrimo, y al Impuesto 

sobre carga8 así como al de Patentase 

ARTICULO UNDECIMO: . Qw;lda entendido y corivem.do que s1 "EL ESTA00 11 otorga 

en lo sucesivo otras concesiones de la misma indole ' de la presentas en condiciones 

más favorables, la empresa oonsti tu.ida por 1ffLA COMPANIAoc adquirirá los mismos dere-o 

chos y privilegios que se concedan a los nuevos concesionarios durante el ~.ll'Íodo 

de este contratoº 

ARTICULO DUOD&:IMOi Queda entendido, igual.mente9 que dicha empresa estará 

obligada a cumplir todas la.a dispoa1c1onea legal.es relativas a as requisitos que de= 

ben observas laa personas o empresas que gozan de exoneraciones y exenciones de 1Jn... 

ñuestosv derechos y contribu.ciones-0 

ARTICULO DECIMQ TERCERO, 1'LA COMPAÑIArt podrá introducir en al país el per-=, 

sonal t&on1co necesario para el .funcionamiento de la industria a 1nstalar.i; el cual 

personal sóµ, permaneceri en la Repóblioa el tiempo necesario para entrenar el pareo-,, 

nal. nativo que lo sus ti tuiráo 

ARTICULO DECIMO CUARTO; Q,.aeda entendido que el té.nnino fijado por las p~ 

tea para la durac16n de este contrato es de diez (10) añ@s" prorrogablesº 

ARTICULO DECIMO QUINTO i La Secretaria de Estado de Industria y Comercio 

supervigilará el cwnp11m1ento par parte de "LA CUMPAÑIA 11 de todas las obligaciones 

que ha aswúdo PQ>r eate contrato_¡¡ y le comWliicará a la misma.e por escr1t.D 9 todas 

las sugerencias que considere pert1nenteso 

ARTICULO DECIMO SEXTOº Para el efectivo control de la obligación contraída 

por nu COMPAÑIA 11 en los artículos tercero (Jro) y s~ptimo (?ro.,) de eate contrato9 

ésta rendirá a laa Secretarlas de Industria y Come_rcio y Finanzas un infoma anual 

sobre al resultado de las oper:aciones comerciales de la empresa que constituya9 los 

=sigue= 
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cuales informes deberán verificar en los libros de 11;A ~OMPAÜIA" i~apeetores de 
; ~ - ·:·:"'' 1, • • 

las ci tadaa Secretarias de ;Estad@> r:, 
·' -,. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mi~ tenori uno para. cada una . ·.· ' ~ 

de las partes,11 en Santo Dom1~go , · Distrt to Naci0na'i9 cap1 tal de la· Repdbllca Dond.ni= 
> •• .... . . 

cana6 a los veintiseis (26) días del mes de febrero del año mil ooveoientoa sesenta 
' _J •• 

y tres { 196J)"' · 

Rami&n Imb~.rt R~ p 

Secretario de Estado de Itdustria 
y Gon:ieraico 

1 
• i· 

James 1-L:i Doorly 9 
Pres!dente-e~Tesorero~ 
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Pinturas Do inicana, c. or A., tiene en la actualidad per­
sonal y aquinarias para producir sobre un 3016 del consumo 
de ninturas del país, y udmmas tiene maquinarias en proceso 
de instalaci6n y pedidas para duplicar la producci6n actual. 

Pinturas Dotinicanas, C. por ., uede elaborar todos los -
ti.t'os d .:.~t·•rns de m yor co SUI!lc en el país para los cua­
les dis?on con tantem nte de las aterías prima necesarias. 

Pinturas o inicunas, C. or ., puede ar abasto a tod el co~ 
-u o el país y sus beneficioE vü~ a la Cor oración d omen­
to Industrial a.e la erfblica o inicana, quién lo e plea en 
l"' cr~ación de nuevas ind.1:?trias que a su v.z constituyen nu12, 
v s fu nteu . tr baio, p-ra los obreros dominicanos. 

Se ún la Ley se concede el beneficio dela exoneración a nue­
v s in1u ri s no xistente en 1 paí~. 

o es a ti constitucional d l Gobierno cancelar el contrato de 
xoner e i: entr :ler ✓ s • por • el 'stc.. o o i ica 

ne, ya que lo gue EC está o es un pr'vile.io y nó tm d~ 
ec o. 

El rivile~io de xcn9rac:ón d bes r concedido co vista a la 
rotección d la econo í g ob 1 d stado y no de un sector. 

El st do Do i icano a_radecería y necesita la inversión del -
capital riva o en i dust ias o existentes en el país, ó en -
las ya existentes que r.o llenen las necesidades del pueblo. 
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REPÚBLICA DOMINICANA ,. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-···-

Al Señor Presidente del Senado 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

A 

En cumplimiento del artículo 128, inciso 9) de la 
Constitución de la República, someto al Congreso Nacio­
nal, por conducto del cuerpo legislativo de su presideg 
cia, el anexo contrato suscrito en fecha 26 de febrero 

de 1963 por el Consejo de Estado y "Talleres Cima, c. -
por A.u, en el cual se estipulan en favor de esta enti­

dad comercial, exenciones de impuestos. 

Debo aclarar ante los ciudadanos legisladores que 
considero el referido contrato lesivo para la economía 

del país, pero cumplo con el precepto constitucional 
Que me ordena someterlo a la consideraciÓn--del Congreso 

Nacional, puesto que solo el Poder Legislativo tiene ay 

toridad legal para rechazarlo. 

Dios, Patria y Libertad. 

/)Jtll~ 
~ 

Presidente de la República. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

EX SICION 
Agosto 27, 1963. 

Señores Presidente y demás Miembros de la 
Comisión Permanente de Industria y Comercio 
del Senado 
Señores Senadores: 

Talleres Cima, C. por A., agradece sinceramente 
la oportunidad que le ha brindado la Comisión Per­
manente de Industria y Comercio del Senado, a fin 
de que en vista pública exponga las razones que con­
sidere de lugar en relación con el contrato suscrito 
en fecha 26 de Febrero de 1963 entre el Estado Do• 
minicano y esta compañía, para el establecimiento de 
una fábrica de pinturas en el país. 

Talleres Cima, C. por A., desea, antes que nada 
hacer honor a este democrático precedente que aca­
ba de sentar el Senado de la República al llamarn.:is 
con espíritu de justicia a que depongamos en vista 
pública las razones y derechos que nos asisten en el 
caso que expondremos más adelante, no sin antes ad­
vertir que de parte nuestra no existe el ánimo de po­
lémica caprichosa y trastornadora al interés de nues­
tra colectividad. 

Nos causó gran extrañeza leer en el periódico 
"El Caribe" de fecha 15 de Agosto de 1963 el texto 
del mensaje enviado ·por el ciudadano Presidente de 
la República al Presidente del Senado, 

Después le enviar una carta pública al ciudadano 
Presidente en la cual le señalábamos los motivos de 
nuestra extrañeza, hemos leído las declaraciones pú­
blicas del señor Ministro de Industria y Comercio so­
bre el criterio que él mantiene en relación a dicho 
contrato y nos hemos percatado de que el calificati­
vo de "lesivo para la economía del país", usado por 
el ciudadano Presidente se ha debido con razón, a 
las erradas informaciones de los organismos guber­
namentales que colaboran en el programa de expan­
sión y desarrollo industrial del país, como consecuen• 
cia de la falta de concepción que los mueve y del des­
conocimiento que tienen sobre los problemas econó­
micos y sociales que afectan el país. 

Lamentamos profundamente que el señor Minis­
tro de Industria y Comercio no nos hubiera externa­
do su criterio, como era su deber, dada la naturale• 
za del asunto que nos ocupa, antes de que esta em­
presa, haciendo uso de sus legítimos derechos, se 
dirigiera al señor Presidente de la República. 

No compartimos plenamente las sanas mquietu­
des que hayan podido inducir al ciudadano Presiden­
te a considerar "lesiyo para la economía del país", el 
contrato intervenido entre el Estado Dominicano y 
nuestra compañía para la instalación de una moder• 
na fábrica de pinturas ya que nunca fue nuestra in­
tención, al hacer un estudio económico basado en el 
potencial industrial de nuestro país, y auspiciar dicho 
contrato, lesionar ninguna clase de intereses ya esta­
blecidos en la República. Nadie, en honor a la verdad, 
puede dudar de la seriedad y responsabilidad que 
desde su fundación han caracterizado las actuaciones 
de esta empresa. Podemos decir con orgullo naciona­
lista que nuestra empresa es un verdadero ejemplo 
para la República Dominicana. Hemos luchado mu­
chas veces en situaciones adversas a nuestros propios 
intereses, y jamás nadie nos ha podido señalar como 
violadores de ninguna norma de conducta tanto en 
el campo económico, como en el social o el laboral. 

Es basado precisamente en la confianza que tene­
mos en el porvenir de nuestra nación, como conse­
cuencia de la instauración de un régimen de derecho, 
donde no existen privilegios ni privilegiados, donde a 
todos por igual se les trate con la misma medida, que 
nos hemos lanzado a estudiar las posibilidades de 
crear nuevas industrias que abran fuentes de trabajo 
a la población dominicana y que ayuden a resolver 
los grandes problemas sociales que gravitan sobre 
nuestro país. 

Si estamos equivocados en nuestra apreciación, 
nadie mejor que Uds., señores Senadores, para seña­
lásnosla. 

He aqul ]as bases de nuestras aspiraciones. Con­
cebimos la realización de esta fábrica de pinturas, ba­
sados principalmente en el siguiente estudio económi­
co: 

a) Datos estadísticos de producción é importa­
ción cie pinturas; 

b) .:\Iagnitud de los proyectos de construcción 
C'n el pa is; 

c) Necesidarl de mantenimiento de edificios, vi• 
viendas y equipos industriales; 

d) Facilidades para el establecimiento de nuevas 
industrias; 

e) Fuentes de trabajo; 
f) Inversión de capital nativo y extTanjero; 
g) Disminusión en el escape de divisas; 
h) Incremento de entrada de divisas a través 

de exportación; 
i) Las excenciones que concede e] Gobiemo son 

recuperadas a través de impuestos directos é indi.rec­
tos; 

DESARROLLO DE PUNTOS: 

a) Actualmente se importan al país pinturas 
por un valor mayor de la que se produce: 

Año 
1959 
1960 
1961 
1962 

Producción Nacional 
RD$ 936,751.00 

892,066.00 
• 1,040,965.00 

Aún no hay datos 

Importación 
RD$1,053,010.00 

960,242.00 
688,203-00 

1,148,574.00 
Hasta Nov. 1962. 

Nótese que en el año 1961 bajaron las importa­
ciones debido a la crisis económica por la cual atrave­
saba el país y que ya está siendo superada por el Go­
bierno. 

b) El aumento en las construcciones actualmen­
te, y los proyectos de construcción de viviendas en el 
país auspiciados por el Estado y los particulares, au­
mentarán la ca:pncidad de consumo en un por lo me­
nos 200'r lo cual de por sí justificaria la Pxis!Pncia 
rle una o más indw,lrias nuevas en el ramo de la pin­
iura. 

Como ejemplo vemos los programas dP construc­
ciones de vivil'ndas auspiciadas por e-l Banco de la Vi­
vknda, los Ayun1amien1os, las Villas de la Libertad, 
y la Rr•forma Agra1·ia, todos ellos encaminados a eli­
minar el déficit habitacional, que se estima en unas 
150,000 viviendas, en el menor lapso posible. De acuer­
do con datos publicados por el Instituto Nacional de 
1a Vivienda, se requeriría la construcción de 13,600 
viviendas anualmente para remediar esta situación. A 
continuación damos los rtatos que reflejan el incre­
mento de la iniciativa privada y oficial en el campo 
de las constl'Ucciones, a través de los últimos tres 
años: 

]izándose la economía nacional, el consumo de pintura 
para dicho mantenimiento aumentará notablemente. 
Como dato ilustrativo podemos citar que en la Rep. 
Dominicana, el consumo de pintura anual es de apro­
ximadamente RD$2,000,000.00 para una población 
de 3,000,000 de habitantes y una área de 48,000 Kms. 
cds., mientras en Puerto Rico, se consumen RD$12, 
000,000.00 para una población igual y un área de 8,800 
Kms. cds. 

d) Es fundamental para toda nación subdesarro­
llada como la nuestra, que el Gobierno dé amplias fa. 
cilidades a los inversionistas para el establecimiento 
de nuevas industrias. Creemos que no nos hemos equi­
vocado al juzgar al actual Gobierno dentro de esa po-
lítica. 

e) Esta fábrica de pinturas dará trabajo a un 
centenar de personas inicialmente, con todas sus con­
secuencias de alcance económico y social. 

f) Queríamos aprovechar la oportunidad de uti­
lizar capital extranjero, en nuestro proyecto, coadyu. 
vando al nativo en el desarrollo industrial de nuestro 
pais, y dar mayor impulso con ello a la incipiente in­
dustria nacional. 

g) Con el funcionamiento de otra planta elabo­
radora de pintura se reduce la importación de este 
renglón y consecuentemente se disminuye el valor de 
dólares que hay que pagar por pinturas traídas desde 
el exterior. 

h) Se tenía previsto para el caso de superpro­
ducción de pinturas elaboradas en el país, que existen 
mercados extranjeros cercanos para su consumo, be­
neficiándose así el capital y la mano de obra nativa, 
a través de su exportación, produciéndose al mismo 
tiempo una fuente segura de ingresos de divisas para 
el país, que al menos en parte compensaría la salida 
de divisas por concepto de adquisición de materias 
primas para la elaboración de los productos. · 

i) Las excenciones que concede el Gobierno al 
exonerar las maquinarias y las materias primas de 
los derechos de importación, son recuperados a través 
de impuestos directos tales como el impuesto de Pa­
tentes y el Impuesto sobre la Renta, pagado tanto por 
la empresa, como por sus accionistas y empleados, y 
otros impuestos indirectos por una vía ú ot,ra ingresa­
rán a las arcas nacionales. 

He aquí en síntesis, señores legisladores, las ra­
zones de peso que nos indujeron a crear una nueva 
planta de pinturas en el país y por las cuales auspicia­
mos el contrato firmado con el Estado Dominicano y 
nuestra empresa, del cual les anexamos copia. Este con 
trato no tiene nada de extraordinario. Deseamos sig­
nificarle a los señores senadores que el proyecto que 
ampara este contrato fue presentado al Consejo de 
Estado en fecha 5 de Abril de 1962 y no fue aprobado 
hasta el 15 de Febrero de 1963, y además que en fecha 
8 de Abril de 1963 mediante Oficio N9 2429 del Minis­
terio de Finanzas fuimos notificados de su aprobación. 
Posteriormente este Contrato fue validado y reapro­
bado por el Ministerio de Industria y Comercio de es­
te Gobierno, según oficio N9 1067, de fecha 29 de Ma­
yo de 1963, dirigido al Ministerio de la Presidencia y 
por Oficio N9 985, de la misma fecha al Ministerio de 
Finanzas. Si en realidad existe alguna cláusula en él 
que no coincida con ]a política económica que ha de 
seguir el actual Gobierno, estamos en la mejor dispo­
sición de oírla a fin de que sea modificada de común 
acuerdo. 

Con respecto a las declaraciones del señor Minis­
tro de Industria y Comercio, tenemos a bien expone­
ros lo siguiente: el Ministro afirma que todos los pro­
yectos industriales son sometidos a un cuidadoso aná­
lisis con el asesoramiento de la Junta Nacional de 
Planificación y Coordinación, con miras de apreciar 
la conveniencia de los mismos, sin colidir con el es­
píritu de la libre iniciativa. Sin embargo, con la idea 
de considerar perjudicial una nueva industria con la 
única finalidad de crear un privilegio o discriminación 
a favor de una industria propiedad del Estado Domi• 
nicano, se contradice la primera afirmación suya, cu­
ya finalidad, según el declara es "proteger a las in­
dustrias existentes en el país, sin establecer privile­
gios o discriminaciones". Existe un privilegio actual• 
mente a favor de Pinturas Dominicanas, C. por A., 
cuyo contrato de exoneraciones acaba de ser sometido 
a la Cámara de Diputados con fines de prónoga, con 
la recomendación favorable del Poder Ejecutivo. 

En segundo lugar se trata de "orientar las fover­
siones privadas para evitarle problemas financieros''. 
Indiscutiblemente que todo nuevo inversionista ha de 
ver con buenos ojos la opinión de organismos compe. 
tentes que le 01ienten sobre sus futuros negocios, pe• 
ro no es menos cierto, que todo inversionista particu­
lar tiene necesariamente que hacer sus estudios eco­
nómicos y financieros antes de la instalación de su in­
dustria y no se puede negar que el capital privado es 
sumamente cauteloso, así que al lanzarse en todo ne­
gocio nuevo ha ponderndo de antemano sus posibili­
dades de triunfo o de fracaso. 

Consideramos así mismo errada, la afirmación de 
que "la Competencia en el presente caso no originaría 
necesariamente reducción en el precio de venta al pú­
blico". Hemos visto ya que la demanda de estos pro­
ductos aumentará en gran escala en el futuro, de mo­
do que en vez de disminuir la producción de las indus­
trias con el consiguiente aumento de costos, ambas 
fábricas aumentarían su producción y estarían en 
condiciones de bajar los precios. Además, en la Repú­
blica Dominicana hace tiempo que regularmente se 
importa del extranjero más de un millón de dólares 
de pintura al año, pese a que los derechos de importa­
ción ascienden a un ciento por ciento de su valor, con 
lo cual el pueblo sufre un gran perjuicio al tener que 
pa.11;ar un precio sumamente excesivo por un-producto 
que nosotros podríamos producir de la misma o de su­
perior calidad, a menor precio. Igualmente queda de• 
mostrado por la importación de más de un millón de 
dólares de pinturas al año, en épocas de crisis econó­
mica, quP la producción de 1R fábrica propiedad de1 
Estado Dominicano, es insuficient~ para satisfacer lRs 
demandas nacionales. 

la disminución en el escape de divisas y luego, la po­
sibilidad de recuperación de ellas, a través de la ex• 
portación. El señor Ministro, en sus declaraciones ha­
bla de nuestro reducido mercado interno. Dicha decla• 
ración parece mostrarnos una absoluta falta de con­
fianza del exponente en el futuro del país, ya que de 
realizarse los planes de construcción que hemos enu­
merado, y la elevación del poder adquisitivo del pue­
blo dominicano, estimamos que será completamente 
insuficiente, la producción actual. En este caso nos­
otros somos más optimistas que el señor Ministro. 

Es infundada la razón que alega el Ministro de 
Industria y Comercio cuando expresa que es injustifi­
cado nuestro proyecto porque Pidoca está operando 
por debajo de su capacidad de producción, y a que 
ello es causado por factores puramente administrati­
vos y, a pesar de sus 10 años de funcionamiento, en la 
actualidad se están importando un millón de pesos 
anuales en pinturas. Con ello queda demostrado nue­
vamente la necesidad de la competencia para provo. 
car la superación de las empresas en lo referente a 
calidad y para producir la estabilización de precios en 
favor del público consumidor que es el pueblo domi­
nicano. 

Señor se Senadores: 

No es con el ánimo de herir ni polemizar, sino de 
edificar, que nos preguntamos: ¿A dónde llegará el 
desarrollo de nuestro país, en el campo industrial y 
comercial, si los inversionistas nacionales y extranje­
ros vieran los problemas de nuestra naciente demo­
cracia con la misma visión que los enfoca el Sr. Mi­
nistro de Industria y Comercio?. Este modo de pen­
sar desalienta a los inversionistas que tienen fe en el 
por enir de este país y que se arriesgan a pesar de to. 
dos los problemas que aún confrontamos. 

En tal virtud y por las razones expuestas, les pe­
dim s muy respetuosamente que nuestro contrato no 
sea rechazado. 

Muchas gracias. 

TALLERES CIMA, C. Por A-, 
J. M. DOORLY 

CONTRATO 
ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor 
RAMON IMBERT RAINIERI, dominicano, mayor de 
eda , casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, portador de la Cédula Personal de Identi­
dad . 'Q 52874, Serie lra., renovada con sello de Rentas 
Inte ·nas NQ 1420669, quien actúa en virtud de Poder 
especial conferidole por el Honorable Señor Presiden­
te de la República y del Consejo de Estado, de fecha 
veir)ticinco (25) de febrero del año mil novecientos se­
sen y tres (1963), de una parte, quien en lo adelante, 
pa los fines y consecuencias de este contrato, se de­
nominará "EL ESTADO"; y TALLERES CIMA, C. 
POR A., entidad comercial e industrial organizada Y 
existente de conformidad con las leyes de la Repúbli­
ca con su domicilio y asiento social en la calle Níco­
l~ de Ovando esquina José Ortega y Gasset, de esta 
ciudad representada por su Presidente-Tesorero, se­
ñor JAMES M. DOORLY, de rracionalidad inglesa. 
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado en 
la casa N9 1 de la calle Boy Scouts, de esta ciudad, 
portador de la Cédula Personal de Identidad NQ 11405, 
Serie 37 renovada con sello de Rentas Internas N9 
1499, de' la otra parte, quien para los fines y co~se­
cuencias de este contrato en lo adelante se denommR­
rá "LA COMP A~IA". 

POR CUANTO: "LA COMP A~TA", en sociedad 
con The Glidden Co., de Cleveland, Ohio, Estados Uni­
dos de América, se propone constituir una Compañía 
por Acciones, con el objeto de instalar y operar en la 
República Dominicana una indust1ia para la produc­
ción de pinturas de aceite, emulsión de goma (látex), 
polyvinyl, resinas, esmaltes, barnices, lacas y termina­
dos industriales, en todos sus géneros, tales como pro­
tectores de envases para conservas, alimentos, jugos, 
pescados, etc., y otros productos relacionados con es­
ta y otras industrias que existen o puedan crearse en 
el país, inclusive la elaboración de las materias pri­
mas disponibles en el país o que tengan que importar­
se para la manufactura de los productos de la indus­
tria, tales como resinas, talex ( caucho sintético) y de­
rivados plásticos, útiles además para otras industrias 
existentes en la República que la vienen importando. 
Esta industria abarca también, en caso de necesidad, 
la instalación de una fábrica de envases, tanto para 
sus productos, como también para los productos de 
otras industrias nacionales, como las de conservas, 
etc. 

POR CUANTO: "LA COMPA~IA" contará con 
los recursos económicos necesarios para llevar a efec• 
to la completa instalación y desarrollo de su idustr.ia; 

POR CUANTO: Para la instalación de esta indus­
tria "LA COMP AiHA" necesitará importar .las maqui­
narias y accesorios necesarios para la mecanización 
de la misma, así como las materias primas indispensa­
bles para esos fines que no se producen en el país; 

se ajusta al criterio actual mantenido por "EL ESTA­
DO" para incrementar la inversión de nuevos capita­
les nacionales o extranjeros en el país; 

POR TANTO: y en el entendido de que el preám• 
bulo que antecede forma parte del dispositivo de este 
contrato, las partes han convenido y pactado lo sl• 
guiente: 

ARTICULO PRIMERO: "LA COMPAmA", en 
sociedad con The Glidden Co., de Cleveland, Ohio, Es­
tados Unidos de América, se compromete a constituir 
una Compañía por Acciones, con el objeto de instalar 
y operar en la Repúblwica Dominicana, en el plazo 
no mayor de un año, una industria para la producción 
de todas clases de pinturas y productos similares de 
alta calidad, con capacidad para satisfacer la necesi• 
dad nacional y que tienda a seguir aumentando la pro­
ducción, con vista, inclusive, a la exportación de las 
mismas al extranjero-

ARTICULO SEGUNDO: "LA COMPARTA" se 
obliga a mantener su industria en condiciones de efi• 
cacia tal que su producción sea de alta calidad para 
que pueda competir con otras de la misma naturaleza 
y clase, de manufactura extranjera, y que merezca 
aceptación tanto en los mercados nacionales como en 
los extranjeros. 

' ARTICULO TERCERO: "LA COMP AnIA" se 
compromete asimismo, a vender a los mayoristas y 
consumidores del país los artículos que se produzcan. 
en su fábrica a precios inferiores de los productos si• 
milares de origen extranjero. 

ARTICULO CUARTO: "LA COMPA1'iIA" se com0 

promete, igualmente, en compensación a la ayuda y 
facilidades que le otorga el Estado en el presente con• 
trato, a vender directamente al Gobierno Dominica• 
no, a las Fuerzas Armadas, a los Ayuntamientos y a 
las entidades públicas, para uso exclusivo de 
ellos, con un descuento de 10% (diez por ciento) sobre 
los precios que rijan para el público en el momento de 
hacer la operación. 

ARTICULO QUINTO: La empresa que constltU• 
ya "LA COMP AAIA" podrá traspasar este contrato, 
después que su fábrica esté funcionando dentro de las 
condiciones anteriormente expuestas, a cualquier per• 
sona o empresa industrial o comercial nacional o ex• 
tranjera, previa autorización escrita del Poder Ejecuti• 
vo. En ningún caso dicho traspaso podrá hacerse a 
gobierno o corporaciones de derecho público, extran• 
jeros. 

ARTICULO SEXTO: Asimismo dicha empresa 
podrá entrar en sociedad con cualquier persona jurí­
dica o empresa comercial o industrial dominicana. 

ARTICULO SEPTIMO: "LA COMPA1'iIA" se 
obliga, además, a ofrecer a los inversionistas domini• 
canos no menos de un 45% de la totalidad de las ac­
ciones de la empresa que constituya para los fines de 
este contra to. 

ARTICULO OCTAVO: "EL ESTADO", por su 
parte, conviene en que la empresa que se proponen 
constituir en el país "LA COMPAÑIA" y la Glidden 
Co., de Cleveland, Ohio, Estados Unidos de América, 
para los fines ya mencionados, estará exonerada y 
exenta del pago, durimte Ja vigencia de ~ste contrato, 
de todos los derechos e impu(!stos de importación so­
bre las maquinarias que se propone introducir al país 
para la instalación, funcionamiento y ampliación de 
su industria. 

ARTICULO NOVENO: "EL ESTADO" conviene 
asimismo exonerar a la empresa que constituya "LA 
COMPA1'iIA", durante el término estipulado en el 
presente contrato, de todos los derechos e impuestos 
de importación sobre la materia prima ( óxido de ti■ 
tanium, resina sintética, resinas varias, calcio de tita• 
nium óxido de zinc, etc.) para la fabricación de sus 
produ'ctos, incluyendo equipo y materias primas nec~ 
sarias para la fabricación de los envases requeridos 
para sus productos y los que puedan requerir otras in• 
dustrias nacionales, y de igual manera "LA COMP A• 
nIA" estará exonerada de todos los derechos e impues­
tos que graven la exportación de los productos que 
ella elabore. 

ARTICULO DECIMO: Queda expresamente en• 
tendido que la empresa que debe constituir "LA COM• 
PA~IA" estará sujeta al pago del Impuesto sobre la 
Renta o cualquier similar que lo sustituya; de los ser• 
vicios de puertos y arrimo, y al Impuesto sobre car­
ga, así como al de Patentes. 

ARTICULO UNDECIMO: Queda entendido que 
si "EL ESTADO" otorga en lo sucesivo otras conce­
siones de la misma índole de la presente, en condicio. 
nes más favorables, la empresa constituida por "LA 
COMPA~IA" ' adquirirá los mismos derechos y privi­
legios que se concedan a los nuevos concesionarios 
durante el período de este contrato. 

ARTICULO DUODECIMO: Queda entendido, 
igualmente, que dicha empresa estará obligada a cum­
plir todas las disposiciones legales relativas a los re­
quisitos que deben observar todas las personas o em• 
presas que gozan de exoneraciones y exenciones de 
impuestos, derechos y contribuciones. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: "LA COMPA■ 
nIA" podrá introducir en el país el personal técnico 
necesario para el funcionamiento de la industria a ins­
talar, el cual personal sólo permanecerá en la Repú• 
blica el tiempo necesario para entrenar el personal na• 
tivo que lo sustituirá. POR CUANTO: Es indispensable para la realiza• 

ción y el cumplimiento del propósito ya señalado que 
"LA COMPAAIA" obtenga de "EL ESTADO" garan­
tías, exenciones de impuestos y facilidades; 

POR CUANTO· El artículo 94 de nuestra vigente 
Constitución política permite, mediante contratos, el 
otorgamiento de exoneraciones y exenciones de im­
puestos, contribuciones y derechos fiscales o munici­
pales en favor de empresas particulares hacia las que 
convenga atraer, para el fomento de la economía na• 
cional o para cualquier otro objeto de interés social, 
la inversión de nuevos capitales y la protección de los 
ya invertidos; 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Queda entencll• 
do que el término fijado por las partes para la dura■ 
ción de este contrato es de diez (10) años, prorroga.­
bles. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: La Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio sup-ervigilará el cum■ 

plimiento por parte de "LA COMP A~IA" de todas las 
obligaciones que ha asumido por este contrato, y le 
comunicará a la misma, por escrito, todas las suge­
rencias que considere pertinentes. 

La pretendida fuga innecesaria de divisas alegada 
por el señor Ministro, no puede existir, ya que como 
hemos senalado, además del pago de la importación 
de más de un millón de dólares anuales, se pueden 
obtener divisas con la exportación de nuestra pintura, 
ya que por su calidad podrá competir con las mejorr.s 
extranjeras, en el supuesto caso de que llegara a exis­
tir una superproducción nacional. 

El señor Ministro prevé que se debe velar porque 
no se aumenten los establecimientos de otras indus­
trias similares. Con un celo extremado, llega a conce­
bir un privilegio a favor del Estado y en beneficio de 
una empresa estatal, violando así la constitución y la<, 
Leyes de la República y el principio de la libre empre­
sa, base del comercio y la industria en los países de­
mocráticos, alegando para ello que no hay cabida más 
que para una fábrica de pinturas, lo cual como ya he­
mos demostrado, no es cierto. 

POR CUANTO: "EL ESTADO" está dispuesto a 
facilitar el establecimiento y explotación de nuevas in­
dustrias en el país, especialmente cuando estén desti­
nadas, como la que se propone instalar "LA COMP A­
~IA'', a producir artículos de gran consumo en la Re­
pública, que en el presente son importados, en gran 
parte, del extranjero, contribuyendo así a reducir la 
exportación de divisas, y ofreciendo mayores oportu­
nidades de trabajo para los obreros nacionales, así co­
mo propiciando el desarrollo de la producción nacio, 
nal de las materias primas que utilizará dicha nueva 
industria; 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Para el efectivo 
control de la obligación contraída por "LA COMP A■ 
nIA" en los artículos tercero (3ro.) y séptimo (7mo.) 
de este contrato, ésta rendirá a las Secretarías de In• 
dustria y Comercio y Finanzas un informe anual sobre 
el resultado de las operaciones comerciales de la em• 
presa que constituya, los cuales informes deberán ve­
rificar en los libros de "LA COMP AnIA" inspectores 
de las citadas Secretarías de Estado. 

Año ]961 
Año 1962 
Año 1963 Hasta Julio 

RD$8,500,000.00 
9,500,000.00 

10.000,000.00 

c) En la actualidad, es deficicn1ísimo el man­
f<'nimi<'nto que se le dá a los Edificios, Viviendas y 
Equipos Tnclust ria les en nuestro país, pcrdi<'-ndose por 
este motivo sumas que purdcn estimarse en vario:- mi• 
lloncs oc pesos ni año. Creemos que según vaya estabi-

Nosotros compartimos en parte la opinión del se­
:fior Ministro de que la execsiva competencia es un mal 
generalizado en los paises subdesarrollados, pero con­
sideramos que la e:xü,tC'ncia dP dos o tres; industrias 
similares no pcrjudinm sino más hicn benefician al 
ptwhlo que es quien rPcihe más calirlad y menor pre­
cio en el proctucto de lll libre compet<'ncia-

POR CUANTO; "EL ESTADO" reconoce y ad­
mite que la industria "LA COMP A~IA" es de las que 
deben serlas alcanzadas y extendidas algunas de las 
exenciones tributarias que el refel'icto texto constitu­
cional pl"rmif.0: 

POR CUANTO: El otol'gamienlo dC' las exenciones 
y exoneraciones consentidas por el presente contrato 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mis• 
mo tenor, uno .para cada una de las partes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbli?a 
Dominicana, a los veintiseis (26) dias del mes de fe­
brero del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

Ramón I;mbert R., 
Secretario de Estado de Industria y Comercio 

James M. Doorly, 

Ya hemos demostrado las ventajas primei-o, de Presidente Tesorero 



Precios Locos en 

SACRAMENTO, California, 
28 de agosto (UPI) .- El cam­
peón junior de los welter Ed­
die Perkins derrotó por deci­
sión unánime a Bobby Scanlonl 
en una pelea a c!iez vueltas 

CONSIDERANDO: 
19 Que 32 años de sufrimientos y vejaciones no pueden 

quedar sin juso castigo. 
29 Que el patrimonio nacional actualmente compuesto en 

su mayoría por los bienes confiscados a los allegados de 
la pasada tiranía se encuentra amenazado por las su­
cias maniobras de diversas füdoles por estos mismos 
personeros. 

39 Que es una NECESIDAD NACIONAL que el pueblo 
cuente con un instrumento adecuado para proteger y 
conservar dicho patrimonio nacional única base segu­
ra para un futuro mejor de t-odo el pueblo dominicano. 

POR LO TANTO DECLARAMOS 

Que la clase trabajadora de este Sindicato consciente de la 
etapa revolucionaria que está viviendo la sociedad dominicana 
se manifiesta totalmente de acuerdo con el proyecto de Ley de 
Confiscaciones en proceso de elaboración en las Cámaras Le­
gislativas y a la vez exhorta a la ciudadanía honesta a brindar 
igualmente su apoyo a esta o a cualquier otra Ley de igual con­
tenido revolucionario y patriótico que en el futuro puedan ela­
borarse para el bienestar del pueblo dominicano. 

LA DIRECTIVA. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO 
RESOLUCION NUM. 63 - 2 - 121. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO, en ejercicio de las atribuciones que le con• 
fiere el Estatuto Orgánico; 

POR CUANTO: para el dia de hoy, 23 de agosto de 1963, a las 3 p.m., este 
Consejo, mediante su Resolución Núm. 63-2-91, convocó una sesión del Claustro 
Universitario a fin de conocer la reforma del Estatuto Orgánico de esta Universi­
dad consistente en la siguiente: 

DISPOSICION TRANSITORIA: 

"Las Asambleas de Facultades y demás orgnaismos universitrios, en un 
plazo de treinta días contados a partir del 15 de agosto de 1963, podrán pedir 
a la Asamblea de Comisiones la modificación total o parcial del proyecto de 
Estatuto Orgánico que ha sido elaborado por la Comisión de Estatuto. 

"Las funciones de la. Asamblea de Comisiones, instituida por las disposi­
ciones transitorias de este Estatuto aprobadas por el Claustro Universitario 
en su sesión del 29 de abril de 1963, se prorrogan por treinta días contado~ 
a partir de la expiración del plazo arriba scflalado. única y exclusivamente 
para concer y decidir sobre las peticiones de modificación presentadas de 
acuerdo con el párrafo anterior. La Asamblea de Comisiones al terminar esas 
labores, deberá publicar el proyecto de Estatuto Orgánico que finalmentc> ha• 
ya aprobado. 

"Dicho proyecto será sometido al Claustro Universitario para que decirla 
sobrc su promulgación. Este organismo deberá sPr convocado con ese objrto 
a más tardar al término del último de los plazos indlcnctos' . 

POR CUANTO: dentro de la hora Rlguiente a la señalada para que se cc>le• 
brara dicha sC'sión no se complc>tó el quórum requerido; 

RESUELVE: 

PRIMERO: IIaC'Pr una i:;egunda convocatoria a los mlembroR del Claustro Unl• 
VC'rsltnrio para sesión que se efctuará cl jueves VC'intinuev<' (291 de agosto del afio 
mil noV<'CiPntos SC'sC'nta y tres (1963), a la:- 3 p.m., cn el panmrnfo df' la scgund~ 
planll\ (lPl Erlifirio de Cic-ncias Médicas "Dr. DPfllló", para el Ru~odicho fin. 

SEGUNDO: Decidir qutt r<'specto rlc la nucva scsión dcl Claustro para la cual 
se convoca, tenr1rán vigpncia las disposiciones contenida:, c11 la Resolurión No. 
63-2-fll de este Co11sC'jo en ruanto al accrso a dicha rrunión, la irlrntifil:ación de lo~ 
miemhrn9 del Claust'r11 y las !acu]t"rlPs ele los rnlrmbros del C11rrpo de Orr:l"n, :;-; 
tegrado por Proff'sores 

0

Adsrritos y Ei-pr<'talrs nr rsta Universirlad. 

DADA en Santo Domingo y en la Ciudad Universitaria, a los velntltrés dlas 
del mes de agosto del afio mil novecientos sesrnta y tres. 

DR. MIGUEL A. PIANTlNI M., 
Virenector Encargado de la Rectoria. 

DR. BERNARDO A, FERNANDEZ PIC:HARDO, 
Sécre>tario Generál. 

len la que 110 estaba E>n juego el titule,. 'L._ ___________________________________ • 

LA FAVORITA ] .99-2.99-3.so-3.99 El Conde 95-A 
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